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3007 RESOLUCION de 9 de enew de 1986, de la Dirección
Gl!nera/ de Trabajo. por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Hertz de
Espana, Sociedad Anónima», y sus empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Henz de
España. Sociedad Anónima>~, Que fue suscrito con fecha 25 de
octubre de 1985, de una. parte, por la representación empresarial,
y de Otra. por el Comité lntercentros, en representación de los
tf3bajadores. y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dircc'::lón General acuerda:

Prirncro.-Orctenar la inscripción del citado ([onvenio Colectivo
en el c0rrespondiente Registro de este Centro Dir~ctivo, con
notificación a la Comisión Negociadora. •

Segundo.-Disponer su publicación en el «8oletin Oficial del
Estado».

\1adrld, 9 de enero de l 986".-EI Director general, Carlos
~avarro Lépez.

•

Ir Co¡o?lementos

al Personales:

¿) ~;jJ.omas

3) ConvenJ.o

01 ~e c~ntiddd de Trabajo

1} Horas extraordinarias

¿I Lavado de coches

J) Entregas ~ recogidas

") Plus domlfllcal

1 I Tres ~a;as ex~raordJ.nariaS en los meses

~~ ~~lLO, úlc~ernbre i ~rzo .

ji Je co~plemento de puesto de trabajo. Plus

CO:>lVENIO COLECTIVO _
DE LA E"IPRESA «HERTZ DE ESPA."IA, S, A,,.

')¡;erac iones.

Bl ~ercepcLones no salariales

A!-IBITO DE A;>LICACION
1} Plus de trdr.sporl:e

21 Ay uda de comida.

J) Dietas y plus de desplaz-allliento

Art.. 1 - AMBITO TERRITORIAL

El present.e Convenio Colect.ivo ser'á de aplic.-ción a la

total:'dad de 10$ Centr'OS de Trabajo que 1... Elllpre!oa HERTZ DE

ESPA.!lA, S.A., tiene actual=ent.e en funciona.¡niento, así COlllÓ

l'T~ello5 otros que l.a misma pueda poner en funcionamient.o en

el fut",."o.

1) Plus familiar

2) Otras ·piestaeiones de la Sequridad social.

Art. 5 - COMPENSACION y ASSORCION

ARTICULO 6Q.- TABLA S~LAR¡AL

cualquier o~ra fuente. act.ualmente en vi"IJor o que en lo

sucesivo se promulguen o acuerden. Se respet~án ",jd

personan- las condiciones más beneficiosa,. que se vinieran

disfrutando, en la. pa.rte que cubrM. lo. beneficios

concedidos en este Convenio.

beneficios concedidos en . el presentoe Convenio,

y absorverin los aumentos concedido. por

legales o reglamentaria., resoluciones de

Administrativas, Convenios Colectivos, o

Lo.

compensarán

disposiciones

Autoridade$

Art. 2 - AMBrTO PERSONAL

tes respeun que .si se.,sin perjuicio de que individu.l o colecti

"_.. nt .. I'ued.. solicü .. rs .. nu.." .....nt .. su aplicación,., ..ntendi'endosa

Pofectara este Convenio a los t.r-abajadoreS fijos en

·plantilla,. incluidos dentto de las categor-ías expresament.e

señaladas en el 4VC. 69., si bien ante la voluntad expresada

q~e de huerlo asCal trab.j.otor O trabajadoru ah'ctados les suin

.tplicable. las condici.ones prlrvistas Irn Irl ¡;on"enio asi COlDO otras

disfrutad... ante. dlr salirslr dd mis_o

AJlT ICL'LD )-A~B [TO TE"fP01lAL

La 1:3bla salariai resultante de aplicar un incremen~o del

9,00\, con repart.o porcentual y distribuciOn de la canti

das resultante en un 75\ para el salario base y en un

251 para el plus convenJ.o~ es la que a continuaci6n se 

Lndlca:
PLLS C(NIJENIO

Ofc. ~.

:'» Jefe Tall,"r

11 ;'.699,

97.562,

95.601,_

87.117,·

11:'>.6'19,

97.562,

95.601,

87.7:4,_

60.047,-

~ ¿1I.925,

24.)90,

23.900,

21.779.

28.925,

24.390,

23.900,

21.938~-

""- 15. 2' 2,-

M.774,_

73.172,

71. 701,

6;'.338,

136. ~74 ,

73.172,

il.'Ol,~.

b:'> 816,

-Ir; b35,_

Ofc. Mee. i"
J.

61 Ofc. Mee. 111

7)

8J

"

1) 3efe Adn. 211

2) Ofc.Aan. 1.

)1 Ofc.MlI. 24

4J Aux • .&dm.

Art. ~ • 5!57E.~S RETRrB~TrVOS

el 2) dlr Slrptiel'lbn de 19~.

"

ciarA el lIIislXlO cOQenz..rtto 1.. negQcL"ción d. uno !tUe_ • -.s t"l'd.r

HI nie.nca el '·de Oaubre de. 1985 y t .. rtllinandO el 30 dlr S"pti..c~

~ dur"ción dlrl pres ..n.t. cOtJYlrnio seri de doclr ......es.coa.enz.ndo -

~a re~~~~~c~~n estara ccmp~est~ ?or los conceptos 4~~

a c~~~~~~ac~~n'se detallan,
COMPLEMENTOS NO ABSORBIBLES

Art. 1 - ANTIGUEDAO

L. ~alari~ 6ase estara coapuesto por las canti.

:];;"'5 5.:,r.a:aC::as en e~ art. 610.

La antigüedad, se abonari sobre la. cantidades pactad•• para

cada c"te.qor{a en el artículo anterior c0tD9 Salario 8a.. y
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en la cuant.ía que marca 1.. Ordenanza de Transportes por
•,C..rretera, es decir, dos bienios del 5' cada uno y cinco

quinquenios del 16' cada uno.

Art. a - PLUS DE OPERACIONES

se crea un plus de operaciones l.09Cl Ptas_ de cuantía, en

~oce pa9~s Y sin repercusión en antigüedad para el siguiente

pe~l!loft.l de operaciones: St.ation Manager (4e~e de ist.aciónl.

Ren.t~l Rep {Administrativo de most,.adurl y .~r.onal

!heCinlco.

~rt. 14 - DIETAS Y PLUS DE OESPL~Z~IENTO

Todos los trabajadores que por n~cesidad de servicio, sean

·de~lazados de su lugar de re5ide~ia habitual de trabajo, a

ciudades distintas. por _áll de dos día... incluídos los día.

de viaje o el tin° de ••m4C\a, recibirin un 'plulI deSloS Pta•.

por dí. desplazado con independlenoia de 108 gastos de

alojaNiento, comida. transporte, que ,se justificar."

conve~ll.entcmente. NO obstante lo d¡spuesto en el ¡Jar.-"fo

anterior. quedarán excluidos de éste plus lo. vendedores y

]0$ audit.ores.

Art. , - PLUS DE IDIOMAS

~e pagar in 218~t.a5. en concepto de idiomas con independencia

del número de lenguas que s. hablen. Solo será necesario el

idioma inglés para el pago de este plus_

La Empre5a anticipará el importe apro.i.ado de dietas y plus

efectuándose al final del desplazatd." ..O la liquidación

~or'~spondiente.

En el caso de traslado éste no podrá ser superior a tres

mese,s, salvo pacto en contrario.

Art. 10 ~ PLUS OOMINICAL

_-L-os t.rabajadores cuyo turno de" trab"jo determine el que

trabajen en domingo, percibirán por cada domingo trabajadO

un incremento del 40\ (cuarenta por ciento) calculado sobre

el, salario día a pre~io normal. no pudiendO el trabajaaor

efectuar éste turno dos domingos &egui~, salvo supuesto de

sU5titución de trabajador enfermo_

Art. 11 • PLUS DE TRANSPORTE

A los trabajadoreS que desempeñen su trabajo en los

.eropuertoll de la. diferentes ciudades española. y

ynica=ente durante 105 días trabajados en los Ni~., -se les

abonará un plus de tr ..nsportes suficiente ~ara cubrir en

cada calla los gastos de desplazami~ntos en .edioll de

transpOrte colectivo. Este plus. será sustitutivo del que

vinieran percibiendo los trabajadores en la actualidad, aún

cuando se respetari el itIIporte percibido a la firaa del

presente Convenio si fuelle superior. Aquellos trabajadores

que al finalizar su jornada de' trabajo, no dispongan de un

_dio de .transporte colectivo para desplazarse desde el

aeropuerto hasta el punto ds pr6xhlo en que exista aquel

••rvicio, serin ree.oolsados previa iustifi~ación del gasto

que tal desplazamiento le origine.

Dadas 1.s especldles caractt"ríStl.cas de los conductores de

e_Iones de la empreSa, a partIr de la fIrma del p.-esente

COnVenIO se les apl.lcarán las condiCIones SIgUIentes;

a) Cate'goría profpslonal.- Ofi.cIales Mecánicos de P.-¡mera

b) Dietas: ,

t;cdi a • ';Odlet<l "<le lunal Ptas

DIeta complE"ta naCIonal 2. 376

Dieta t.úmpIeta extr<lnJero 2.910

el' Kilometraje. Por kIló;etro recorrido 2.98·ptils./km.

ART. 1"._ 1::'11"1":3;>,:5 y FECOGID.... ;:;

Las er.t 1-"''1.1_. recugl.d<ts que se real icer. fuera del nor",-.

de traba~u e~rreS~O~dlente al ~~ntr0 de trabajo del tr ... :

Jador ~~e las efectúe, se abondrán a 1.090 pts. cada un".

Las entlega~, en todo caso, serAn voluntarias por parte
•del trabdJddor .

ART. 'b. P;>,~AS ~XTRA0RDINARIAS

Art. 12 - LAVADO DE COCKE$

Se pagarln 11 (0lIC! ) pe.set.•• por coche lavado, a cualqui_r

trabajl.dor del personal de talleres que real ice el trabajo

con independencia de su categoría.

Art. 13 - AYUDA DE COMIDA

al A l:..>s tr,;¡:.>aJadores 3fect<:l:dos por el presente COI'1VE'C. 1 '.' ,

s~ les aLonaran tres gratIficaciones extraordinaria~

en los meses de Marzo, Jullo y DiCIembre a raze.n Ct:'

treil'1ta efas del SalarlO contemplado en el Art. b~,

mas L~ ~ntig~edad que corresponda. Estas pagas se aD~

tlClran no :nAs tarde del qUInce del mes t::orrespondlenttó'

La empresa abonaTá en C'on~eptO de .ayuda de cOr;lida, 1.5

cantidades que se indican, en l~s supuestos siquientes: Vl!nlO o durólntl! su vi&enciil 51! l!ncul!nt~rn o trngóln qUI! prestar

1) 211 PtaS. a 105 trabajadores de las oflcinas centrales de

Madrid y de reserv~ de Barcelona y Las Mercedes. dos pólg"~ ext,.-oIord,nólriil5 dl! Julio y .ni,(Oi .."'b"-I!,asi como 101 mi-

Art. 11 - VACACIO'lES.
o"

trClba)o de

el período de

horlls,

2) 21. Ptas. a 105 trabajadores con turno de

jornada continuada y cuyo horario abarque

tiempo comprendido entre las 13 y l~s

finalice a l .. s 24 horas.

3) ')~s pt~. al trilbolj.dol" d~ op~rilcion~.•• iliIU. COIllO cons~cueDciil de UII

...rv;ic1o JI,na 1.- e.presilos. v •• obli&ildo a r~illi<l'ilr 1.- en.idil ~II lu-

Iilr , forma distinto... los hilbituilln y siea.pre que I!l sl!cvicío da

tand....1 tl!~inilr su jpTnild. ~ t rólboljo con 111"" de dos horils de

dlfl!rl!l.lCll dI! li1 hilbltual,

dias nólrur.ales,con el (01l'l! de dos por la tou,Jidóld del periodo

de disfrule.Cualquipr fiestól nacional o local comprendidól dl!n-

4) Las cantidades anteriormente 5eñaladas se abonoll;rán

únicamente por dIa trabajado.

ero del pprí()do de vólcacionl!:!I dl!l empIeildo,no s .. tendrá en cue!,

1:.. ' iI ef .. ctos d .. J c·¡:;mputo d .. las ..,istll"s.
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P~r. los trabajadores d. las oficinas centrales, cuando las

referidas fies;as nacionales o lucales C01ACídan en sábado.

dia habitualmente no laboral para ellos, no se tendrán (OTI

cuenta a efectos de 1ncrementar el número de días ~e

óisfrute de vacaciones.

Las vacdcicnes 11. que... se h.ace referencia en este artiCulo,

son las correspondientes al año 1.986.

Olchas vacaciones. una vez confeccionado el cuadro, por la

t'-o~esa. con la audienci.a del Confité. deberán cubr\~.

c:oLg.!tot"l.,¡r",ente lus doce meses del año, en el peri:odo

,",,,",prendido entre el 15 de Junio y el 15 de Septiel'llbre.

eqUIvalente a la media resultante de dividir el número de

e~pleddos de esta estación al 1'. de Enero d. 1.986 ent.ee

l:os doce meses del año, eliminando en la cifra resultante

los deCimales y sustit.uyéndolos por el ent.ero más cercano.

Los trabajadores te..,drán opción a decidir si las vac ..ciones

se part.en o no en dos periodos de 15 dias, fijándose los

meses en forma rotativa, empelando el pri ...er año por orden

de 3~tigü!dad. Los empleados de los Departamentos de

Contabilidad y CUE'nt.as a Cobrar de lil Oficina Central de

¡'ladrid, disfrutarán de sus vacaciones en los meses

comprendi~os entre E'l 15 de Mayo y el 15 de OCtubre, con una

media de cuat.ro personas por mes o do" por quincena.

elaborándose el cuadro de las mismas por qrden de antiqüedad

y de forma rotativil, es decir el 1'. pasilria al ültilllO, el

2 ~. a 1 pe imero y as í suces i Vilmente '. Ten iE'ndo en' cuenta que

eS~e sistema ~utatlvO empezó a funclonar en 1.980.

Ent iéndase, qUE' ésta medida se ref iere to;;¡ando los

Oepartamentos independientemente y que el máximo de personas

que podrán ausentarse al mismo tiempo será de dos.

Con lndependencia del número de ,días de vacaciones

anterionnent.e señillddos, los trabajadores dfectados por el

presente Convenio, tendrán derecho a un día ••s de

VJcdciones al cumplir 5 años de dntlgüedad y a un dia _As al

cumplir 10 años de dntigüedad, con el tope máximo de dos,

que ~o serán acu~ulables a los que pudieran e.tableeerse por

di!lposición de cdrácter qeneral, si par lista: ·15••levase el

periodo de vacaciones en tal cuant{a que supusiese el

dlcanzar o superar la correspondiente en función de los a~os

de antigüeddd, aplicándose en consecuenci .. la disposición

general en cuestlón, sin .increment.o al<;luno por' .aAos de

ant 19uedad.

Art. 18 - LICENCIAS

El trdbajador podrá fdltar o ausentarse del trab.. jo con

derecho a remuneración por alquno de los motivos y durante

el tlempo que a cont.inuación se expone:

d) Por tiempo de 15 dlas ndturales en el caso de matrimonio.

b) Ourante 7 dias naturdles por el caso de a1umbr... iento de

esposa o enfermedad <;Irave O fallecimiento del cónyuge,

hijos, padre o madre, de uno u otro cónyuge, nietos,

Jt~elos o hermanos

Aplicándose asímismo el beneflcio indicddo para idént.icos

Supuest;.os respecto del trabdjddor que sin estar unido a

otra persona por matrlmonio civÍl o eclesiástico,

acredite una convlVenCl.l con dicha persona superlor a

selS meses.

e) Duran~e 3 dÍdS natur~les en caso de cambio de domici1lO.

Cualquier trabajador ctfectado por el conveni Cl , tendrá

¿erecho duna licencid sin Sl.:eldo de un mes, siempre que se
cumpldn las condiciones slguientes:

a) Que au conces~6n se acuerde por Empresa y Comitf de

EmpreSA.

b) Que se solicite para disfrutarlo en temporada baja del

Centro de trabajo del solicitan~e

cl Que no se acumule a lds vacaciones

dl Que no se utilice para actividades lucrdtiva. lO per-ío.dos

de pru.eba.

e) Que la licencla del trabajada!" no siqnifique mayor q;asto'

pdr4 la empresd.

fl Que el número de trabajadores en licencia Sea como máximo

de uno por distrito, salvo dos en Madrid, y con un límite

qeneral de cinco en toda la empresa.

Art. 20 - HORARIO

El horario de los aeropuertos finalizará d las 24 horas.

Art.21 - DESCANsaS

'-El período de d~scanso para la. jornad.. cont'inuada. serio de

JO minutos, computándose este periodo como de trabajO

efectivo.

En atención d la naturaleza de las actividades d. l.

Empresa. se estima neceSa.rio 1il existencia de turnos de

trabdjo y en alquno. casos', que se mantenqan las oper-acione.

durante los siete dIa. de ·la selllan.. Cuando la ~r-e.a ••

ved obligada a reajustar los turnos a su. necesidades .. lo

realizar. con arreqlo .. las siquientee normas: .

al Calendario .de turno. a negociar en cada centro de trabajo

y supervisddo por el CQalité de Empcesa o Representante

Sindical de cada centro de trabajo.

bl En caso de desacuel'do. SCX\letimiento de· ambas p~rte. a fa

Autoridad ,Laboral. que resolverl. d••pui. _ tener

conocimiento del escrito de proposici6n y oposición de

ambas parteS.

el El ea."':'Ibio de turno se. preavisarl .. los interesados con

dos semanas. de antelación.

Una vez. firmes lo. turno. de tra.bajo, se con!W\der.lin c~

extraordinarias las horas de trabajo que exceaan del hora-

rio fijado en ~os mismos, no slendo compe~s.ble con la co~

cesi6n de descanso durante cualquier otro dta. El m4ximo

de horas extraordinarias ser! de 10 (dtez) al mes, para -

t.odo el personal afectado por este Convenio.

En el momento de la negoclacl~n de ~os turnos, y por el

orden que se l~¿lC.ln, s~ tendr&n en CUenta los siguIentes

puntos:

al Sltudción famil.ar, f~ndamentalmente, nOmero de per$~

nas bajo re13clón y de~endencia familiar.

bl Realilacióñ de estudloS.
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~SCENSOS T VACANTES b.3) El descuento que corresda. se efectuar';; sobre el

naCIOnales, C~lsionables, el descuent.o aplicable

será únicamente el impo~!e de la comislón

En el caso de ascenso. el empleado debe superar un período

de prueba de tres meses. '" la fi.nalización de este peoríodo

se abonarán las' diferencias salariales que dicho período

comporte, entendiéndose que si el empleado no supera 1!'1

período ,de prueba. ret.ornariA. a su puesto de origen en las

mismas condiciones que tenía. habi~ndo5e satisfecho las

d~ferencia5 salarIales al cargo que de~cmpefió.

O·",t".-,2,6CC~VACANTFS

~rimer !5ubl;otal del cont.rato

comprende los conceptos de días.

En el supuesto de acogerse a

SE"rá preceptlV<I la comunlcaclópn de

antelación al Comité de Empresa.

de alquile~, que

ki16metros o ~~~S.

tarifas especldlps

los il'USIJIOS

cuenta

1.015 trab.ajadores a qUlenes como ¡;o"sE'Cueocia \!e conducir un

V9hiculo; de la Emprl!'sa, po" ordell y cuenta 000 "~a, se 1.. 5

retire su permiso de conducir por- tielllpO no superioc " tres

me~es., serán acoplados durante ¿;sle tiempo a otro trabajo en

alguno de los servicios de que disponqa la Empresa dt"ntro de

su ca~l!'go'Ti.a, percibiendo en todo caso su salario ír.teqro

SlE~mp~e que la suspensión del perrnIso de conco.lcir no

obedezca a la ingestiÓn de h... bldas a lc·oh6 I icas o .1 -:O"'''·¡lGQ

En el caso de produ<;:irse una .... acante. la Dirección de 1.

E~presa. deberá proced~~ a comunicarlo por es~rito al Co.lté

de Empresa, indicando las condiciones exiqldas para su

cobertura.

Art. 27 - PROMOCION DE LOS TRABAJADORES

!:n atención a la ifllPOrt.ncia que- el inglés tiene en el

desenvol ... i",iento de las actividades de li!! ~pre511, ésta se ¡
comprOll\ete a continuar facilit!;ndo el 'acceso al e5tudio del i
rnisfllO. sufragando el coste' 'en un 5o,. Para la elee:ciéln del

Centro en que se illlpartirin estos cursos, se tendr.)n en

el informe del Comfté de Empresa.

de (I~ogas, salvo E'n E'stf' [¡lt illlO ca-;o $1

prescripción facultativa.

fuera por

No obstante, la empresa llevara un 'Control de asistencla a

las clases contratadas y en el supuestO de que el absentismo

por causa. injustificadas sea superior al 21", la empresa

podri deducir en la nómina la mencionada ayuda

Art. 28- COMPRA Y ALQUILER DE VEHICULOS

al~

a.ll Los elllplelldos de la empresa, podrán acc;.eder a la

COmpra de coches usados' de la misma, con un miximo

de un vehlculo por afta cuando la empresa decida la

venta de los llIisJ\\Os. al, precio" de venta al detalle,

con un 3o, de descuento y entreqando el coche en el

lIIi.mo estado que" un mayorista, entendi'ndose que

el coche será transferido a nombre del empleado o al

de Su cónyuge.'

a.2) El trabaj.dor que ccapra W1 vehiculo usado. deberá

justificar la realizaci6n de la tra,Dsferencia al

. Depart.-.ent.o de Car-Control en el pl&&o de VA __

desde La fech& de la COlllpra.

a.3) La empresa se compromete a facilitar al Comi.t~ de

Empresa mensuairoente una ~elaci6n de solicitude~

de compra de veh1culos por los empleados, a~1 co

mo las ver.tas realizadas a los mismos_

;';J ALQC'lLER

,
Los afectad~s por el presente Convenio, tendran dérecho

• alquilar veh1culos de la empresa dentro del terrlto_

rio Nacional, con los slguientes descuentos:

b.l) 40\ en las tarlfas bormales descontables.

0.2) 20' en las tarlfas ~EOROPE ON WHEELS~, si~'Fre que

l.s reservas se notifiquen antes de 12 horas de su

cumplimentaclOn, que, se trate de vehJculos compren

d1dos en esa tarifa y que no se produzca perjUiCl~
a la Empresa: eXcluy~ndose ~n cualqui~r caso la

posibilidad de usar este derecho en el periodo

de Semana Santa.

Durante la vlgencia del preser'te. (:unvenlC', dl:ll::as ".11';"

se somO;!'ten eXpres~mente a.l pr',)C"dl:tllento establt'cl.do I--::!c

ra la r ..soluc~C>n de lDs Cont:h't05 ColectIVO de traL",;,_.

pa~a la :;ol"c16n.J.' CU<I;l"\.ll .. r c:ls-.:r"par.cid g'.Je puoles"

Sló:rqlr.

de ~:·,capaclJad laborai ll-d.nS.Ltorl<l. el trabaJador contl

:,.uar4 perclbl.~r,do el (·i.el'1 pcr ['1"" del salarlO real.

Art. ~.l - St:GlJRIDAD t: HIGIENE t.t> fL TRABAJO

El Comit~ de Seguridad e Hi.giene, es un 6rgano'rep~esent~

tlY& "nllarlo de todos 105 trabaJadores y de la Empresa,

sin ccar3ct.er ejecutlvo y vinculado al Comit~ de Empresa •

Dicho Co~it_é que se integrará paritarlamente por

la r",prf"sentacion de ~os tr<lbajadoTf~5 y de la I:'~prl:'sa. se

constltuirá en los Cent[o~ de TrabaJO de ~ás dI:' ~len

tTabaJad.ores. En los Cent.ros de- T~abaJo con Ir_I':10S de cien

trab<lja.dores, e-xlstic.á un Delegado de Seguridad e Hl<:pene

que será elegido dentro de lus~ele9ados de per50nal.

Todos los trabdjadores pasarán dnual~nte una revisión

-.édica en 106 InstJtutos de Segurldad e Hi.pene de las

prOVincias respectiv<ls.

Cuando lel tra.baJo que la mUJer encinta realice, pueda pOner

en pellgro 6U t:mbara.zo, seqún prescripción del rédico, ésta

pode. solicitar que se le asigne un nuevo y adecuado

trabajo. de acuerdo con su .~ate90ria y $1l'1 T.~ucció~

salari.l. procurando la e~resa facilitárselo y que~~ndosele

9arant;,. ... d .. IOU vuelta al trabajo ,habitual. una 'ie-t. :;.ue se

~rodw%~. el alumbramiento.

Oado que algunos de los garajes y ~ocales de la Compañia no

reunen las condiciones bisieas para el nor~~l funClona~lento

de las tareas encomend!lldas al p('''-~onal que trabajen en los
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mlsmos. la empresa se compromete a su~sanar todos los casos

con las mejords necesar¡,ss en un período m.i¡<lmo de tres

me"es.

AS1111is-o, la ~resa descontarÁ _nsualmente en n6mina, la.

cuota para sufr.,ar loa qasto. del Ca.ité de Empresa, una

vez obteni~ la cQnfor.idad del in~resado.

Art. 35. - OOMrCILIO BANCARIO y ENVIO DE LA NOMINA

L;!I empresa .-ecal"lace la existencia del Comité Intercentros

conpuesto por catorce personas. como únICO Organo de

representaclón Un1.taC14 de tod:os los trabaJadores. Las

competencias de dicho· Comité seran las SIguientes:

DenuncidC, negOCIar, concluir lo!Ol, Conven ios

a) Si la mayorIa,de los trabajadores de un Centro de Trabajo

optan por este método de percepci6n sala~ial, cada uno de

ellos deberá señalar la entidad bancaria en que desea se

le efectiie el abono, quedando la e~resa facultada para

retenerles el salario mientras no lo hagan al cambiarse

el sistema anterior por mayorIa.

Colectivos que afecten di sus representados. COfI'IO el único

órgano representativo de 11'5 trdbajarlores de la Comp.iHa.
afectados por el ámbito de', apl1.cación del presente Convenio.

b) La empresa se compr-omete a enviar _k nómina cada -s con

cuatro ~Ias' de antelación respectó a la flnalizaci6n del
.is.a.

Recibir infonnación que le ser.á facilitada tri-estral.ente

al menos. sobre la evolución en general del sector econÓ.ico

a. que pertenece la. empresa, sobre la sltuaclpn de la

producción y ventas de la Entidad, sobre los prograraas de

producción y evolución probable del empleo de la

empresa.Emitlr i.nformes con carácter previo a la ejecuciól'l

por parte de la empresa de las decisiones adoptadas por ésta

sobre las SigUIenteS cuestiones:

Siguiendo l"s orientacfon•• al respecto, dadas tanto por el

Gobierno. como Patronal y Centrales Sindicales, en ara. a un

mayor empleo naci~nal,. aabas partes acue~dan ant;.icipar la

edad dJt jubilación de los trabajadores afectados por est:e

Convenio. a los sesenta y cuatro años, en las cOftodiciones
siguiel'ltl".s,

Art. 36 - JUBILACIONES ANTICIPADAS

cinco años por el

,
de ?ensión

h<l.5ta el

la parte

reductor

cargo de

coeficiente

sesenta y

al La er:lpresa se hará

correspondiente al

cumpl imiento de los

trabajador afectado.

totales o parcialesal ReestructuraCIón de plantilla y ceses

definiti.va~ o temporales de aquella.

el Planes de formaclón profesional de l~ empresa

Cualquier otra competencia que le, sea otorgada por la Ley.

•

b) Reducción de jornada, así como traSlado total o parcial

de lag instalaCIones a poblaCIones distintas.

El cr-édito de horas par.. 10$ representantes de los

tr-abajador-es a utilizar- en las flolnciones proplas de su

cargo, será de 40 (cuarenta) horas ~nsuales.

Art. 37 - COMISION DE VICILANCIA y CONTROL

s. constit.uirá una coaaisi6n de vi9iiancia y control dIl!!l

Convenio Colectivo, compuesta por tres representante. de

los, trabajadores ele9idos entre los miembros del Comité

de E.presa y otros tres representantes de la ~resa. con

el fin de. velar por el exActo cUlllpliaiento de lo

acordado, así como la interpretaci6n del mismo,

sometiéndose aJ!lbas partes en caso de discrepancia a la,

Autoridad L..boral. Dicha Comisi6n, se enc ..r9ar1 de la

red.-cción y elabor.acióñ del Reqlamento de Régimen

Interior.

bl Iquallile~te la empresa se cOlIlpromete a efect!Jar la

cobert.ura- de las plazas vacantes por el citado -ativo,

dentro de los seis meses siguientes a'producirse aquellas
y en el centro d. t.rabajo en que lo considere pr~¿i$o,

y

podrá. ser

80 horas

dI Implantación o revisión del sistema de orqanización
control de trabajo.

el Conocer el balance, la cuenta de resultados, memoria y

demás documentos que se den a conocer a los socios y en

las mi.smas condiciones que a éstos.

El crédito de hOr-dS de cUdlquiera de los 4elelJados

acumulddo en uno de ellos con un máximo de

mensuales.

Derecho de utillzación de espacio. reservados en el tablón

de anuncios para informar y coment.ar a sus campaneros sobre

asuntos relacionados con la actividad laboral y sindical,

asI como derecho a disponer en cada centro de trabajo de un

local que la empresa h"bilite para sus reuniones. Tendrán

derecho a convocar asasnbleas en los locales que la empresa

designe para ello en cualquier momento fuera de las horas de

trabaJO.

Art. 38 - VTNCULACION A LA· TOTALIDAD

Las condiciones pactadas en éste Convenio. forman un todo

organico indiVis~018 y a los efectos de su aplicaCión pr&~

tica, habr&n de ser consl~eradasglobalm~nteen su conjun

'a.

Los trabajador-es dfIli~dos a Centrales Sindica.les lega.lmente

constit.uidas, siempre que superen ellO' de la plantilla, en

un centro con más de 20 (v~inte) trabajadores, podrán

reunirse en los locales <.Ce li"; er.lpresa, fuera de la. hora.

detrabajo, procurando la E::.l:>:o-esa proporcionarles el lugar

adecuado.

L<!l empresa deducirá en nórni~a la cuta sir,di.cal de todo
trabaJador que lo solicite.

En co~secuencia, si por aplicación de normas legales vigen. -
, tes o por ejercicio de las facu~tades propias de la Autor!

dad Laboral, o cualquier otra, no fuese posible la aproba_

ciOn o aplicaciÓn de algunos de los pactos establecidos, o

se impusiese su modificaciOn, la comisi6n negociadora de

ber' reunirse a ~onsiderar si cabe' modificación, m..ntenie~

do la Vigencia del resto del articulado del Convenio, o si

por e~,contrario, la modificación da tal o tales pactos,'

obli9a a revisar otra. coneeSloneS rec1procas que 1... par_

tes hüble~an hecho.


